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Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta 
a la Proposición No. 24 de 2025, relacionada con el tema: “USO, ACTIVIDADES Y 
OCUPACIÓN EN LA RESERVA FORESTAL PROTECTORA BOSQUE ORIENTAL DE 
BOGOTÁ Y LA FRANJA DE ADECUACIÓN”.

1. Favor detalle e indique, cuáles son las autoridades competentes, cuáles sus 
facultades y sus polígonos de jurisdicción dentro de la Reserva Forestal Protectora 
Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación. Adjunte normativa y anexos 
correspondientes.

La Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, en adelante “la Reserva”, se 
encuentra ubicada en el área rural del Distrito Capital. Esta es una reserva de carácter nacional 
de 13.032,60 hectáreas, declarada por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y 
administrada por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, en adelante “CAR”, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 16 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993. 

En el marco de sus funciones de administración, la CAR elaboró el Plan de Manejo Ambiental de 
la Reserva, el cual fue aprobado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante 
la Resolución 1766 de 2016. Según lo establecido en el artículo 3 de dicha resolución, el Plan de 
Manejo constituye el principal instrumento de planificación que orienta la gestión integral de la 
CAR en la conservación de esta área.

Además, la Reserva hace parte de la Estructura Ecológica Principal (EEP) del Distrito Capital. No 
obstante, el régimen de usos será determinado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y la CAR, ya que se trata de un área protegida pública del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP).
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La Franja de adecuación se compone de dos tipos de áreas: i) un Área de Ocupación Pública 
Prioritaria, adyacente al límite occidental de la Reserva; y ii) un Área de Consolidación del Borde 
Urbano, las cuales son administradas por el Distrito Capital.

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 68 del Decreto Distrital 555 de 2021 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, 
el Área de Ocupación Pública Prioritaria corresponde al Parque de Borde de los Cerros 
Orientales, el cual debe ser destinado a la conservación, al uso público, actividades recreativas 
y actividades de contemplación, observación y conservación, conforme lo ordenado en la 
sentencia del Consejo de Estado del 5 de noviembre de 2013, proferida dentro del proceso 
250002325000200500662. Asimismo, cumplirá con la función amortiguadora para el manejo y 
protección de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.  

El régimen de usos es el definido en el Decreto Distrital 485 de 2015 “Por el cual se adopta el 
Plan de Manejo para el área de canteras, vegetación natural, pastos, plantaciones de bosques y 
agricultura que corresponde al área de ocupación pública prioritaria de la Franja de Adecuación, 
y se dictan otras disposiciones.”

Por su parte, el Área de Consolidación del Borde Urbano componen los predios ubicados en el 
área de Ocupación Público Prioritaria sobre los que se demuestre y reconozca la existencia de 
derechos adquiridos de conformidad con lo dispuesto en la orden 2.2. de la sentencia del Consejo 
de Estado proferida el 5 de noviembre 2013 dentro del expediente 250002325000200500662 y 
el auto del 9 de agosto de 2016 del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

La Secretaría Distrital de Ambiente es la autoridad ambiental competente en el área que 
comprende el perímetro urbano del Distrito Capital, según se establece en el artículo 66 de la Ley 
99 de 1993 y en relación a sus funciones de acuerdo al decreto 109 del 2009, específicamente el 
artículo 5, en el numeral d. “Ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimiento 
de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades competentes 
en la materia”.

En el Mapa 1: Clasificación de Suelo de la Franja de Adecuación de los Cerros Orientales de 
Bogotá D.C., se pueden observar las áreas que forman parte del perímetro urbano de Bogotá 
(indicadas en color rojo) y su respectiva jurisdicción, las cuales se ubican dentro de la Franja de 
Adecuación de los cerros orientales de Bogotá D.C.



Mapa 1. Clasificación suelo Franja de Adecuación Cerros orientales de Bogotá D.C.

Tabla 1. Clasificación suelo Franja de Adecuación Cerros orientales de Bogotá D.C.
Área Urbana (SDA) Área Rural (CAR) Área de 

Expansión 
(CAR)

Total

200,5533 ha 772,2110 ha 0.1957 ha 972.96 ha
Fuente: Dirección de Gestión Ambiental, 2025

Como se observa en la Tabla 1: Clasificación de Suelo de la Franja de Adecuación de los 
Cerros Orientales de Bogotá D.C., la Secretaría Distrital de Ambiente es la autoridad ambiental 
en 200,5533 hectáreas ubicadas dentro de la Franja de Adecuación. Estas áreas están 
destacadas en color rojo en el Mapa 1.

2. Según su jurisdicción y competencia, sírvase informar con detalle a través de una 
matriz, el número de construcciones, intervenciones privadas y públicas, actividades 
u ocupaciones de tipo legal que actualmente se encuentran ubi-cadas dentro de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación. 
Incluya la caracterización general, tipo de actividad, construcción, estrato 



socioeconómico, tipo de propiedad, licencia ambiental, extensión, vocación, 
ubicación localidad, barrio, área, tiempo de construc-ción, etc. 

3. Según su jurisdicción y competencia, sírvase informar con detalle a través de una 
matriz, el número de construcciones, intervenciones, actividades u ocu-paciones de 
tipo ilegal que actualmente se encuentran ubicadas dentro de la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de ade-cuación. Incluya la 
caracterización general, tipo de actividad, construcción, extensión, localidad, barrio, 
ubicación, área, tiempo de construcción, etc. 

Para que una construcción se considere legal debe cumplir con el proceso de licenciamiento que 
adelantan las Curadurías Urbanas y la Secretaría Distrital de Planeación. El proceso de 
Licenciamiento Urbanístico se encuentra contemplado en la Sección 2 del Decreto 1077 de 2015, 
que, entre otros, establece: 

“La expedición de la licencia conlleva, por parte del curador urbano o la autoridad municipal o distrital 
competente encargada del estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas la práctica, 
entre otras, de las siguientes actuaciones: el suministro de información sobre las normas urbanísticas 
aplicables al predio o predios objeto del proyecto, la rendición de los conceptos que sobre las normas 
urbanísticas aplicables se soliciten, la aprobación al proyecto urbanístico general y a los planos 
requeridos para acogerse al régimen de propiedad horizontal, la revisión del diseño estructural y la 
certificación del cumplimiento de las normas con base en las cuáles fue expedida.” (Parágrafo 2 del 
artículo 2.2.6.1.2.1.1)

La intervención de la Secretaría Distrital de Ambiente en los procesos de licenciamiento que 
adelantan los Curadores Urbanos respecto de proyectos ubicados en la Franja de Adecuación de 
la Reserva, se restringe a trámites de Licencia de Urbanización y licencia de construcción en las 
modalidades de obra nueva, ampliación y demolición, cuando el Curador Urbano solicita la 
emisión de un concepto técnico de afectación a los recursos hídricos y biodiversidad en el marco 
del cumplimiento de la sentencia del Consejo de Estado proferida el 5 de noviembre 2013 dentro 
del expediente 250002325000200500662.  

En la citada providencia se emitió la orden 2.2., que dispone:

2. ORDÉNASE conjuntamente al Ministerio de Ambiente, a la CAR y al Distrito Capital de 
Bogotá, respetando el ámbito material y funcional de sus respectivas competencias que ha sido 
definido en las normas jurídicas vigentes:

(…)

2.2. Respetar los derechos adquiridos, en la forma como ha quedado definido en la parte 
considerativa, a quienes obtuvieron licencias de construcción y/o construyeron legalmente en la 
franja de adecuación y en la “zona de recuperación ambiental”, ubicada dentro de la reserva forestal 
protectora, antes de la anotación registral de la afectación a la reserva del predio respectivo.
No obstante lo anterior, no se reconocerán los derechos adquiridos si se demuestra que, a pesar de 
no existir una anotación registral dentro de la historia traditicia del inmueble que lo afectara a la 



reserva forestal protectora, por actuaciones se deduzca inequívocamente que el propietario, 
poseedor o tenedor del inmueble conocía la afectación que pesaba sobre el inmueble en cuanto a la 
existencia de la reserva.

Igualmente, se advierte que lo dicho no excluye la posibilidad de que puedan negociarse 
directamente o, en su lugar, expropiarse predios ubicados dentro de la zona de reserva forestal 
protectora – no en la franja de adecuación -, que revistan especial importancia ecológica que amerite 
que su propiedad sea Estatal.

Para verificar el cumplimiento de la anterior orden, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
expidió el auto de 9 de agosto de 2016 en el cual se dejaron plasmados unos lineamientos que 
deberían observarse dentro de los trámites de licenciamiento que adelantan los Curadores 
Urbanos, para verificar si se afectan los recursos hídricos y la biodiversidad, que disponen:

(…) en el trámite de los procesos de licenciamiento y previo al otorgamiento de la licencia, los 
Curadores Urbanos y la Secretaría Distrital de Planeación, deberán oficiar a la Corporación 
Autónoma Regional CAR y la Secretaría Distrital de Ambiente, sin distinción de la naturaleza del 
suelo, si urbano o rural, para que indiquen, si la licencia solicitada atenta contra los recursos hídricos 
y la biodiversidad existente en la Reserva Forestal Protectora ‘Bosque Oriental de Bogotá’, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.5 del Decreto 1077 de 26 de mayo de 2015 ‘Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” 
(Subrayas agregadas)

En cumplimiento del mandato anterior, la Secretaría Distrital de Ambiente y la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, elaboraron el documento técnico que establece los 
“Criterios para evaluación de daño sobre recursos hídricos y biodiversidad con respecto a 
licencias de construcción en cumplimiento de la AP No.2005—662- Cerros Orientales- mayo 
2019”, el cual fue aprobado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca mediante auto de 20 
de junio de 2019.

En el numeral 3.3 de este documento, se adoptó una Metodología general para la evaluación de 
las solicitudes de licencias urbanísticas, que contempla dos fases específicas para la evaluación 
de los requerimientos presentados por las Curadurías Urbanas. Una vez completadas estas 
fases, se emite un acta conjunta suscrita por las dos autoridades ambientales, que luego es 
enviada a la curaduría correspondiente. Este proceso se aplica exclusivamente a tramites de 
licencias urbanísticas de proyectos ubicados en la Franja de Adecuación y solo para Licencia de 
Urbanización y licencia de construcción en las modalidades de obra nueva, ampliación y 
demolición.

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría Distrital de Ambiente no es la entidad competente 
para dar respuesta frente a cada uno de datos específicos que se consultan sobre las 
construcciones u ocupaciones que legalmente se encuentran ubicadas en la Reserva. 

4. Respecto a la presencia de construcciones, actividades u ocupaciones dentro de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación, 



que son de tipo legal, ¿Qué acciones se han adelantado en los últimos 5 años desde 
la Administración Distrital para su seguimiento?

Se han generado tres (3) conceptos técnicos como insumo en el caso de la construcción con 
licencia en la franja de adecuación, los cuales han sido fundamentales para evaluar la viabilidad 
y el cumplimiento de las normativas ambientales correspondientes.

Tabla 2. Acciones adelantadas por la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público
TIPO 

ACTUACIÓN RAZÓN SOCIAL
RADICADO 

SALIDA
FECHA DE 
RADICADO

EXPEDIENTE 
SANCIONATORIO

CONCEPTO 
TÉCNICO

LUNA BRILLANTE 
L U & CIA S C A 

EN LIQUIDACION
2023IE89890 24/04/2023

CONCEPTO 
TÉCNICO

LUNA BRILLANTE 
LU & CIA SCA 2023IE98680 4/05/2023

CONCEPTO 
TÉCNICO

LUNA BRILLANTE 
LU & CIA SCA 2024IE53049 6/03/2024

SDA-08-2022-3102

Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, 2025

Por su parte, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre (SSFFS), emitió el concepto 
técnico con radicado 2020IE31730 de 11 de febrero de 2020, del cual derivó la investigación 
sancionatoria cuyas diligencias se encuentran contenidas en el expediente SDA-08-2020-989.

El estado de los procesos sancionatorios mencionados se presentará en la respuesta al punto 5 
de la presente proposición.

Aunado a lo anterior, desde la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público en los últimos 
cinco años, se han generado tres informes detallados sobre las acciones realizadas en los cerros 
de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, en el marco de la acción popular.

Tabla 3. Acciones realizadas por la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público

PROCESO
TIPO DE 
ACTUACIÓN 
TÉCNICA

RADICADO 
SALIDA

FECHA 
RADICADO

5634670 INFORME TÉCNICO 
EEP 2022IE269273 19/10/2022

5728694 INFORME TÉCNICO 
EEP 2022IE326203 20/12/2022

5929151 INFORME TÉCNICO 
EEP 2023IE167029 24/07/2023

Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, 2025

5. Respecto a la presencia de construcciones, actividades u ocupaciones dentro de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación, 
que son de tipo ilegal, ¿Qué acciones se han adelantado en los últimos 5 años desde 



la Administración Distrital?, ¿Qué procesos sancionatorios se han iniciado?, cual es 
el estado actual de dichos procesos?”

Desde la Dirección Legal Ambiental se reporta la interposición de 7 querellas y denuncias. Sin 
embargo, en virtud de la observancia del principio de presunción de inocencia, no es posible para 
esta autoridad brindar información detallada sobre las mismas.

De otra parte, la Secretaría Distrital de Ambiente a través de la Dirección de Control Ambiental, 
ha realizado las siguientes actuaciones en materia sancionatoria de carácter ambiental:

Tabla 4. Actuaciones en materia sancionatoria de carácter ambiental
Expediente Investigado Infracción Estado

SDA-08-2022-
3102

LUNA 
BRILLANTE 
LU & CIA 
S.C.A EN 
LIQUIDACIÓN

Actividades de 
construcción dentro 
del predio Bosques 
de Santa Ana MJ 1 El 
Páramo

A través del Auto 01652 de 7 de marzo de 
2024, se ordenó el archivo del expediente, 
considerando que no existe merito suficiente 
para iniciar un procedimiento sancionatorio 
ambiental por los hechos ocurridos sobre la 
construcción del proyecto “Casa López” 
ubicado en la Calle 109B No. 4-48 Este 
Interior 4 de propiedad de la sociedad en 
mención.

SDA-08-2020-
989

LUNA 
BRILLANTE 
LU & CIA 
S.C.A EN 
LIQUIDACIÓN

Tala de individuos 
arbóreos ubicados en 
espacio privado de la 
Calle 109 B No. 4 
Este – 48, barrio 
Santa Ana localidad 
Usaquén de Bogotá 
D.C., sin contar con 
el permiso otorgado

En el contexto del proceso sancionatorio, se 
determinó la responsabilidad de la sociedad 
investigada, lo cual resultó en la emisión de 
la Resolución No. 05629 del 28 de diciembre 
de 2022. Esta resolución resuelve un recurso 
de reposición interpuesto contra la 
Resolución 2537 del 21 de junio de 2022, 
mediante la cual se sancionó a la empresa 
con una multa de $345.409.363. Dicha 
infracción ha sido registrada en el Registro 
Único de Infractores Ambientales (RUIA), 
bajo el código 33862.

Fuente: Dirección de Control Ambiental – DCA, 2025

6. ¿Cuáles son los principales riesgos ambientales que se contemplan actualmente y a 
futuro, por la presencia de construcciones, actividades u ocupaciones dentro de la 
Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación?, 
¿Cuáles son las medidas de prevención y mitigación que se han implementado al 
respecto?

De acuerdo con la Evaluación de Riesgo Climáticos - ERC, realizada en el año 2020 para el 
Distrito Capital, los Cerros Orientales se identificaron como una de las zonas más vulnerables del 
Distrito Capital ante el cambio climático, con una vulnerabilidad muy alta. Esta alta vulnerabilidad 
se debe a su baja capacidad adaptativa y alta sensibilidad. 



Los Cerros Orientales son una de las áreas donde se presentan los mayores movimientos en 
masa, lo cual se atribuye a varios factores, como la presencia de asentamientos ilegales en zonas 
de ladera, el manejo inadecuado de aguas superficiales, las características intrínsecas del terreno 
(pendiente, formaciones geológicas), la adecuación de taludes y las actividades de explotación 
de canteras. Además, la evaluación señala que la unidad de planeamiento rural Cerros Orientales 
es la más expuesta a incendios forestales (ERC, 2020)

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR formuló el Plan de Manejo de la 
Zona de Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, el cual fue adoptado 
mediante la Resolución 1141 de 2006. Posteriormente, mediante sentencia del 5 de noviembre 
de 2013, en el marco de la acción popular radicado 250002325000200500662-03, proferida por 
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, se ordenó a la CAR 
modificar el Plan de Manejo Ambiental de la reserva forestal protectora “Bosque Oriental de 
Bogotá”, el cual fue modificado y finalmente adoptado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible mediante la Resolución 1766 de 2016.

Es en dicho instrumento donde se identifica la principal información de los Cerros Orientales sobre 
su problemática, estado y acciones para su mejoramiento, conservación y recuperación. Este 
documento puede ser consultado en el enlace: https://www.car.gov.co/vercontenido/173. Así 
mismo, es dicha entidad quien podría suministrar mayor información en torno a lo consultado, 
dadas sus funciones de administración de la Reserva. 

Por su parte, la Secretaría Distrital de Ambiente está trabajando en la intervención de 1300 ha en 
Cerros Orientales y se firmó un memorando de Entendimiento con la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca CAR que permita implementar el proyecto integral de restauración 
ecológica en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, que incluye la sustitución 
de especies arbóreas introducidas como pino y eucalipto, por especies nativas. 

8. Adjunte y describa que tipo de permisos y licencias ambientales se encuentran en 
trámite o han sido expedidas desde la Secretaría Distrital de Ambiente respecto a la 
ejecución de los proyectos, obras o actividades dentro de la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación.

Adjunto al presente documento, se incluyen los permisos de aprovechamiento forestal que han 
sido expedidos por la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre en la Franja de 
Adecuación, los cuales se detallan a continuación:

- Emergencia: corresponde a permisos otorgados para realizar actividades silviculturales 
sobre el arbolado que represente un riesgo para las personas, bienes, o la infraestructura 
pública o privada.

https://www.car.gov.co/vercontenido/173


- Manejo: corresponde a permisos otorgados para realizar actividades silviculturales en el 
arbolado que lo requiera, teniendo en cuenta las condiciones físicas y sanitarias de cada 
uno.

- Infraestructura: corresponde a permisos otorgados para realizar actividades 
silviculturales al arbolado que presenta una interferencia con obras de infraestructura 
públicas o privadas. 

9. En los últimos 5 años, ¿Cuántas denuncias, solicitudes, quejas o reclamos ha 
registrado la ciudadanía frente a la presencia de construcciones, actividades u 
ocupaciones dentro de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y 
la franja de adecuación?, ¿Qué respuesta se ha dado desde la administración?, ¿Qué 
acciones ha iniciado el distrito frente a esto?

La Subdirección de Control Ambiental al Sector Público ha atendido un total de 18 PQRSD - 
Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, relacionadas con la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá, como se detalla en la siguiente tabla.

Tabla 5. PQRSD atendidas en la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público
RADICADO 
ENTRADA TIPO DE ACTUACIÓN TÉCNICA RADICADO 

SALIDA
FECHA 

RADICADO

2022ER101009 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN, ENTES DE 
CONTROL Y ENLACES CONCEJO 2022EE115423 17/05/2022

2023ER84313 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN, ENTES DE 
CONTROL Y ENLACES CONCEJO 2023EE104911 11/05/202

2023ER190232 RESPUESTA A DERECHOS DE PETICIÓN, ENTES DE 
CONTROL Y ENLACES DE CONCEJO 2023EE205577 6/09/2023

2024ER135381 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN, ENTES DE 
CONTROL Y ENLACES CONCEJO 2024EE164380 2/08/2024

2024ER168046 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN, ENTES DE 
CONTROL Y ENLACES CONCEJO 2024EE178165 23/08/2024

2024ER236047 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN, ENTES DE 
CONTROL Y ENLACES CONCEJO 2024EE253347 4/12/2024

2024ER130865 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE152751 18/07/2024
2024ER111141 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE123889 12/06/2024
2024ER172555 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE186353 5/09/2024
2024ER183512 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE197166 20/09/2024
2024ER198228 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE207988 4/10/2024
2024ER190223 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE207080 3/10/2024
2024ER199207 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE217702 17/10/2024
2024ER201338 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE212531 10/10/2024
2024ER212013 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE219506 21/10/2024
2024ER234594 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE247511 28/11/2024
2024ER258306 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2024EE273384 26/12/2024
2024ER239057 RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 2025EE00758 2/01/2025

Fuente: Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, 2025



Por medio de comunicación oficial (radicado salida), se dio respuesta a cada una de las peticiones 
presentadas. En los casos correspondientes, se dio traslado a la Corporación Autónoma Regional 
para que, en virtud de sus competencias, realice la visita de control y seguimiento e inicie las 
actuaciones pertinentes. Asimismo, se dio traslado a la Alcaldía Local para que, en el marco de 
sus competencias, ejecute las actividades de control urbanístico necesarias para la protección y 
preservación de la reserva.

10. Indique por favor, ¿cómo se ha dado la articulación entre las entidades competentes 
y que medidas han sido adoptadas para avanzar en la gestión, regulación y control 
de situaciones ambientalmente conflictivas que están relacionadas con la presencia 
de construcciones, actividades u ocupaciones dentro de la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá y la franja de adecuación?

Se realizan recorridos interinstitucionales con el objetivo de coordinar esfuerzos entre las 
entidades competentes, especialmente desde las competencias de la Subdirección de Control 
Ambiental al Sector Público. Estos recorridos permiten gestionar, regular y controlar las 
situaciones ambientales conflictivas relacionadas con construcciones, actividades y ocupaciones 
ilegales en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y su franja de adecuación.

Durante los recorridos, que en su mayoría son liderados por las alcaldías locales, se implementan 
operativos de control y vigilancia. Además, se realizan acciones de sensibilización y se fortalecen 
los mecanismos de denuncia, con el objetivo de prevenir nuevas invasiones y garantizar la 
conservación de esta importante área protegida.

Lo anterior, en consideración a lo establecido en el Acuerdo 735 de 2019 “Por el cual se dictan 
normas sobre competencias y atribuciones de las Autoridades Distritales de Policía, se modifican 
los Acuerdos Distritales 79 de 2003, 257 de 2006, 637 de 2016, y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 6.- Competencia de los Alcaldes Locales. Además de las atribuciones establecidas 
en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 y las demás que le sean delegadas o asignadas, 
corresponderá a los Alcaldes Locales, en relación con la aplicación de las normas de policía y 
convivencia:

“(…) 3. Articular con las demás Autoridades de Policía para que se adopten las medidas 
administrativas y de Policía que correspondan para garantizar la protección, recuperación y 
conservación del espacio público y del ambiente (…)”.

A su vez, el artículo 81 de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia” establece:

Artículo 81. Acción preventiva por perturbación. Cuando se ejecuten acciones con las cuales se 
pretenda o inicie la perturbación de bienes inmuebles sean estos de uso público o privado 
ocupándolos por vías de hecho, la Policía Nacional lo impedirá o expulsará a los responsables de 
ella, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la ocupación.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9027#86


Igualmente, se tiene en cuenta el cumplimiento del fallo de la Acción Popular No. 
25000232500020050066203, así como del Decreto 222 de 2014 y el Decreto 485 de 2015. 
Particularmente, el Decreto 222 de 2014 “Por el cual se adoptan las medidas administrativas 
tendientes al cumplimiento de las órdenes impartidas dentro de los procesos de acción popular 
de radicados Nos. 25000232400020110074601 y 25000232500020050066203 y se dictan otras 
disposiciones” establece:

Artículo 16. - Ordenar a la Secretaría Distrital de Gobierno - Subsecretaría de Asuntos Locales, a 
las Alcaldías Locales de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal y Usme y a la Secretaría 
Distrital de Hábitat, coordinar una estrategia para la adopción y ejecución de medidas preventivas, 
de control y policivas para evitar actuaciones urbanísticas ilegales o informales en la Reserva 
Forestal Protectora Bosque Oriental y Franja de Adecuación.

La estrategia para la adopción y ejecución de medidas preventivas, de control y policivas deberá ser 
presentada ante el Comité Interinstitucional para la Coordinación de la Actuación Administrativa en 
el manejo de los Cerros Orientales.

Los Alcaldes Locales podrán solicitar el apoyo de la Policía Metropolitana de Bogotá para ejecutar 
las medidas policivas.

Articulo 17.- Ordenar a la Secretaría Distrital de Gobierno, en coordinación con los Alcaldes Locales 
de Usaquén, Chapinero, Santafé, Usme y San Cristóbal y las Secretarías Distritales de Planeación, 
Hábitat y Ambiente con la participación de la comunidad, realizar las gestiones necesarias para 
diseñar, formular, divulgar, implementar y hacer seguimiento a los Pactos de Borde, con el fin de 
prevenir la urbanización ilegal en áreas no permitidas, que conlleven a la promoción de la 
participación ciudadana y el ejercicio del control social

De esta manera, las Alcaldías locales, a través de las oficinas para la gestión policiva, deberán 
desarrollar la Estrategia de Control a Ocupaciones Ilegales en la Franja de Adecuación de los 
Cerros Orientales y la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, en articulación 
con diversas entidades, incluyendo la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, la Personería, 
la Policía de Carabineros, la Secretaría Distrital de Gobierno, el Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público (DADEP), la Secretaría de Ambiente y la Secretaría de Hábitat 
de Bogotá. El objetivo de esta articulación de acciones institucionales es generar intervenciones 
conjuntas, siempre en el marco de las competencias de cada entidad. Dichas intervenciones 
deberán ser organizadas y convocadas por cada ente local.

12 Describa los programas, metas, iniciativas y/o proyectos que empleará la 
administración para el periodo 2024-2028, cuyo objetivo este orientado a la 
protección y conservación de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá y la franja de adecuación.

Desde la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) y en cumplimiento del Decreto 485 de 2015, “Por 
el cual se adopta el Plan de Manejo para el área de canteras, vegetación natural, pastos, 
plantaciones de bosques y agricultura que corresponde al área de ocupación pública prioritaria 
de la Franja de Adecuación, y se dictan otras disposiciones”, se continuará con la implementación 



de los proyectos establecidos conforme al artículo 50 del mencionado decreto. La Secretaría 
Distrital de Ambiente es responsable de la ejecución de 8 proyectos y ofrece apoyo a 4 proyectos 
adicionales.

Asimismo, se está avanzando en la implementación de procesos de restauración, como se 
mencionó anteriormente, en un total de 1.300 hectáreas dentro de la Reserva Forestal Bosque 
Oriental de Bogotá D.C.

16. Favor detalle los espacios y acciones adelantadas para garantizar la participación 
ciudadana relacionada con la gestión y preservación de los Cerros Orientales de 
Bogotá. Anexe los soportes respectivos.

La Secretaría Distrital de Ambiente a través de la Oficina de Participación Educación y 
Localidades, adelanta en las 20 localidades la Comisión Ambiental Local-CAL, reglamentada por 
el Decreto 575 del 2011. Esta comisión es la principal instancia de participación ciudadana en la 
que se analizan las situaciones ambientales conflictivas más relevantes en la ciudad, se 
establecen acciones para su mitigación y se brinda asesoría sobre las actuaciones misionales de 
la entidad.

La CAL se configura como un espacio de encuentro donde la ciudadanía, en especial la de las 
localidades que colindan con la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y su 
franja de adecuación, se involucra activamente. A través de estos espacios de discusión, se 
promueven acciones focalizadas en la mejora de las condiciones ambientales del territorio, 
incluyendo la conservación y restauración de los diferentes ecosistemas presentes.

En virtud de esta instancia y en respuesta a las solicitudes de la ciudadanía, durante el año 2024 
se llevaron a cabo un total de 119 acciones, que incluyeron actividades como jornadas de 
limpieza, siembra, caminatas ecológicas, acciones pedagógicas, entre otras. Estas iniciativas 
contaron con la participación de 11.918 personas, entre las que se incluyen estudiantes de 
instituciones educativas, miembros de la comunidad en general, y representantes de entidades 
tanto públicas como privadas.

Jornadas de Limpieza



Jornadas de siembra

Jornadas pedagógicas y de avistamiento

Finalmente, importante señalar que, a nivel distrital, la instancia principal de participación para 
abordar temas específicos relacionados con la Reserva Forestal es el Comité de Interlocución de 
los Cerros Orientales. La Secretaría Técnica de este comité está a cargo de las Secretarías 
Distritales de Gobierno y Planeación. En este espacio se desarrollan procesos de gestión, 
asesoramiento, concertación, evaluación y seguimiento para la construcción de los Pactos de 
Borde.

El comité tiene una composición mixta, que incluye la representación de entidades regionales y 
distritales, así como la participación de grupos y asociaciones de los habitantes de la Franja de 
Adecuación y de la Reserva Forestal Protectora "Bosque Oriental de Bogotá"

17. De los procesos de participación y diálogo, ¿Qué compromisos han surgido?, ¿Cómo 
se han cumplido? Favor anexe actas de reunión o documentos soporte.

Durante el año 2024, se llevaron a cabo diversos escenarios de participación y diálogo en las 
Comisiones Ambientales Locales de Chapinero, en los cuales se abordaron temas relacionados 
con la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. Se adjuntan las actas 
correspondientes y el seguimiento a los compromisos establecidos. Además, se concertaron 
actividades con la comunidad en general e instituciones educativas, enmarcadas en procesos de 
participación, que se desarrollaron con éxito y lograron importantes resultados, los cuales se 
reflejan en los reportes de actividades adjuntos.

Reafirmamos nuestro compromiso con el fortalecimiento de los escenarios de participación, con 
el objetivo de que la comunidad aporte de manera significativa al cuidado, protección y 



recuperación de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá y su Franja de 
Adecuación, un espacio con una gran riqueza ecosistémica en el Distrito Capital.

20. En términos financieros y de inversión ¿Cuáles son los recursos que se plantean 
ejecutar en Bogotá, con relación a la gestión, manejo y preservación de los Cerros 
Orientales durante los años 2024 – 2028?

La Secretaría Distrital de Ambiente formuló el proyecto de inversión No. 8086 “Incremento de las 
acciones que contribuyen a la adaptación de los socioecosistemas de Bogotá Región ante los 
fenómenos de variabilidad y cambio climático Bogotá D.C”.

Este proyecto tiene como objetivo intensificar las acciones para la conservación de los 
ecosistemas y la adaptación al cambio climático. Entre las principales acciones que se llevarán a 
cabo, se incluyen procesos de restauración, acuerdos de conservación, Pagos por Servicios 
Ambientales (PSA) y Certificados del Estado de Conservación Ambiental - CECA; los cuales 
permitirán ejecutar medidas específicas para la conservación y preservación de los Cerros 
Orientales.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada 
ante esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional 
estaremos prestos a proporcionarla.  

Agradezco su atención.

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE

Anexos:

1. Área de competencia de la SDA. (Punto 2)
2. Permisos de aprovechamiento forestal en franja de adecuación (Punto 8)
3. Anexos (1) CAL Chapinero - Cerros Orientales, procesos de participación localidades 2024 
4. Decreto 485 de 2015
5. PMA Cerros Orientales
6. Resolución MADS 1766 de 2016
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